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El sexting, el grooming y la pornografía 
infantil:

Tres prácticas que lamentablemente, niños y 
jóvenes están implementando como si fuera 

un juego…
Quien juega con el fuego, fácilmente puede 

quemarse



SEXTING

“Sexeando” (teniendo sexo sin contacto 
de piel a través de las redes). 

Entre mayor sea la frecuencia y el 
número de personas con quien se 

comparte… 
mejor sexseador seras,

pero más rápido te quemarás…



SEXTING
SEXUALIDAD CIBERNÈTICA

* Entre pares



GROOMING

“Engaño pederasta” 
(teniendo sexo sin contacto de piel a 
través de las redes entre un joven/niño y 
un adulto disfrazado de joven). 

Esta práctica en Colombia es un delito !



GROOMING
SEXUALIDAD CIBERNÈTICA

* Entre pares + Adulto (s)



PORNOGRAFÌA INFANTIL

Ley 599 / 2000. código penal colombiano.
“Artículo 218. Pornografía con Menores. El que fotografíe, filme, venda, compre, exhiba o de cualquier manera comercialice material 

pornográfico en el que participen menores de edad, incurrirá en prisión de diez (10) a catorce (14) años y multa de ciento treinta y tres (133) a 
mil quinientos (1.500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable 

sea integrante de la familia de la víctima. Para efectos de determinar los miembros o integrantes de la familia habrá de aplicarse lo dispuesto 
por el artículo 35 y siguientes del Código Civil relacionados con el parentesco y los diferentes grados de consanguinidad, afinidad civil”. 

Esta práctica en Colombia es un delito !
Tiene cárcel.



PORNOGRAFIA   INFANTIL

* Adultos que se lucran  ($) económicamente esclavizando  o    
sometiendo a otros adultos  y  a  menores de edad.

* Es un Delito en nuestro país.
* También se puede configurar “Pornografía Infantil” entre  

jóvenes mayores de 14 años y tipificarse 



Sexualidad a 
través de la 
INTERNET

WHATSAPP / INSTAGRAM /  FACEBOOK /  TWITTER /  CORREO ELEC.



Sexualidad a través de la 
INTERNET

SEXTING GROOMING PORNOG.   INF.



CONSECUENCIAS
• Prostitución 

• Depresión infantil / Juvenil

• Comportamientos hipersexuados

• Pràcticas extorsivas

• Minusvalía emocional

• Adicción al sexo

• Dificultad / Incapacidad, para generar proyecto de vida

• Auto concepto y Auto-valia deteriorada

• Bajo / Nulo, rendimiento académico

• Percepción de indefecciòn

• Ideación suicida / Intentos suicidas

• Involucrar a otros (Proyección compensatoria –venganza-)

• Cárcel.



ALTERNATIVAS

* Línea   106
* Línea   141
* Página web  www.colegiotomadams.edu.co

Link: Orientacion

* Oficina de Asesoría escolar
* Fiscalía
* Policía de Infancia y adolescencia


